
RESOLUCION DE ALCALDIA No.063-2015-MDP 

Poco/lay, 26 de Febrero del 2015. 

La Solicitud de fecha 11 de Febrero del 2015, presentado por los pretendientes Don: 
_-·2:.·c:.>.... JORGE ABRAHAM SALAS MATOS y Doña: SANDRA KELLY SAAVEDRA MEDINA, quienes 

;/.;:;)91:...0 {:}>::..-\ solicitan contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
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\?· #, . :'hbue, los pretendientes han cumplido con todos los requisitos exigidos por el Art. 248 del 
\.\<.;_Oc;O\_\_~-...>f' Cód'.go _c;ivil para_ contrae_r mc:itrimonio ~iv_if. Asim_ismo se ha cumplido con fa 
~/ pub/1cac1on del Edicto Matnmonial en el D1ano Cap/ina de fecha 13 de Febrero del 

2015, por el término de ley, no habiéndose presentado ningún imped imento. 
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En uso de fas facultades conferidas por fa Ley 27972 Orgánica de Municipalidades . 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - DECLÁRESE expedita la capacidad de los pretendientes Don: JORGE 
ABRAHAM SALAS MATOS y Doña: SANDRA KELLY SAAVEDRA MEDINA, fijándose la fecha 
de fa Celebración Matrimonial para el día 28 de Febrero del 2015, a fas 18:30 horas. 

Artículo Segundo.- DELEGUESE, fa función de fa celebración ma trimonial a la Srta. 
Eufogia Manuela Calderón Castro, Jefe de fa Oficina de Registro Civil de esta 
Municipalidad y ejecute fas funciones inherentes a su cargo, conforme al Expediente 
de fecha 11 de Febrero 2015, que forma parte integra nte de los antecedentes de fa 
presente Resolución. 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y CUMPLASE. 

LRLV/ECC. 
e.e. 
R. Civil 
OAJ. 
S.G. 
Archivo. 


